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PODER E J E C U T I V O
Gobernación y Justicia

Continúa el Acuerdo 2367
EXPLOTACION DE MADERAS

K —Loa que, habiendo llenado loe requisito» de 
ley, se dediquen a la explotación de made
ra es la jurisdicción de este Distrito Cen
tral, pagarán el impuesto que señala la si
guiente tarifa:
Caoba, cedro, ébano y nogal, por millar pie L 3 00 
Primavera, laurel, palo de rosa, carrete, ma- 
cuelia», liquidambar, guanacaste, quebracho, 
granadino, cortés, palo de sangre, guachipilin, 
paleto, ronrón, san juan y santa marta, por
millar de pies ....................................................  2.50
Pino, por millar de pies ................................  1.50
Mangle (madera) por millar de pies ..........  0.75
Mangle (cáscara) por tonelada.....................  3.00
Nacascolo: mdera por millar de p ie s ...............  0.75
Semilla por tonelada .......................................... 3.00
GuayacAn por tonelada ....................................  2.00

IMPUESTOS SOBRE BIENES INMUEBLES

60.—Los propietarios de bienes Inmuebles del Dis
trito Central, pagarán un impuesto anual, que 
se fija en el uno y medio, por mil sobre el va
lor de los inmuebles gravados: Estarán exen
tos de este Impuesto, la casa que permanente
mente habitare e’ contribuyente, cuyo valor no 
exseda de L 20.000.00 (veinte mil lempiras) y 
los propietarios de bienes inmuebles cuye valor 

so exceda de L 1.000.00 (un mil lempira):

IMPUESTO VECINAL

61—Se establece un Impuesto vecinal que se pa
rará anualmente y que no excederá de la si
guiente tarifa anual:
1) Los capitalistas ............................................  13.00
2) Loa profesionales .........................................  12.00
3) Empleados públicos o de empresa con

sueldo mayor de L 300.00 mensuales . . .  12.00
4) Empleados públicos o de empresas parti

culares con sueldo mayor de L 200.00 men
suales ..   6.00

5) Empleados públicos o de empresas parti
culares con sueldo mayor de L 100.00 men
suales ..............................................................  3A0

6) Empleados públicos o de empresas parti
culares con sueldo mavor de L 50.00 men
suales ..............................................................  3.00

7) Artesanos con taller   7.20
81 Artesanos sin ta lle r .....................................  3.60
61 Proletarios con bienes ................................. 6.66

16) Proletarice sin bienes ..................................  SA3

C O N T E N I D O
GOBERNACION Y JUSTICIA

A cu erd o  N o 2367. —Diciembre DE 1969. 
A V I S O S

Para los fines de este Impuesto se entiende 
por capitalista al que es dueño de bienes de
cualquier clase, cuyo valor exceda de ............
L 5.000.00; y como profesional el que tenga 
titulo expedido debidamente. El profesional, 
empleado público o privado y  artesano cuan
do sean capitalistas. El profesional que sea 
empleado público pagará como tal, en rela
ción con el sueldo que devengue según tarifa 
anterior................................... ..................................

L I C E N C I A S

62. —Por cada licencia para pregonar anuncios en
las calles avenidas de esta capital, por medio 
de altoparlantes o magnavoces, con música o sin 
ella, siendo válida hasta por un mes .......... L  100.09

63. —For cada altoparlante o magnavoz fijos, al
mes ........................................................................... 50.00

64. —Por cada altoparlante o  magnavoz portátil, al
mes ........................................................................... 10.00

65—Por cda licencia para rotura de calles para 
instalación de agua, etc., en zonas pavimenta
das por cada metro cuadrado .............................. 3909

66.—Por cada licencia para rotura de calles para 
instalación de agua, etc., en zonas no pavimen
tadas, metro lineal ................................................  5.09
Es entendido que el interesado deberá reparar 
por su cuenta la rotura, atendiendo las Instruc
ciones del Departamento de Ingeniería del D. C.

67. — Por cada licencia para la ocupación de aceras
(a criterio de la Oficina de Ingeniería del D. C., 
con materiales de construcción, al mes del L  5.00 
a L  10.00.

68. —Por cada licencia de natentes. buhoneros hon
durenos y  nacionales de otros países de Centro 
A m érica ..................................... .............................

69. —For cada Ucencia para vendedores ambulantes
de víveres previa autorización de las autori
dades sanitarias al mes ....................................  1.09

70. —Por cada Ucencia de patente de buhonero de
extranjeros, al año ...................  ......................... L00& 0»

71. —Por cada Ucencia para vendedores ambulantes
de sorbetes, refrescos y similares nrevia la au
torización de las autoridades sanitarias si mes 2.00

72. —Por cada licencia para baratillos, fuera del Im
puesto por establecimiento comercial, basta . . . .  1.000.60

73. —Por cada licencia 0 autorización para estable
cer jabonerías en los valles o en lugares o pa
rajes despoblados, de conformidad con lo que 
dtsoone el A rt 387 de la Ley de P olicía .............  4.00

74. —Por cada licencia para limpiabotas previa ma
tricula. a! m es.........................................................  0.50

75. —Por cada Ucencia para quemar pólvora, exclusí-
sivamente en zonas rurales, menos en ln esta
ción seca al día ................................................

Pasa a la página Np 8
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AVISOS
R E M A T E S

El infrascrito, Secretario de! Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
de este departamento, al público en 
general, y  para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia del 
veinticinco de julio del corriente año, 
a las diez de la mañana, se procederá 
al remate en pública subasta, de los 
siguientes inmuebles: a) Un terreno 
ubicado en el sitio llamado Las Ano
nas linares, jurisdicción del munici
pio de Talanga, en este departamen
to, con los siguientes límites y di
mensiones: Se marcaron las estacio
nes del número cero al número ciento 
cinco, desde la estación número dos 
a la estación número seis con rumbo 
noroeste, colinda con propiedad del 
General Juan B. Alemán; de la esta
ción número seis a la estación núme
ro cincuenta y cinco, con rumbo apro
ximado noroeste, donde se supone que

A Quien Interese:
Los cheques qu e se extien

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director Ti

pografía Nacional.

el lindero natural es el río Dulce, se 
hizo la medida por los cercos de po
sesiones de colindancias; de la esta
ción número cincuenta y cinco a la 
estación número setenta y ocho, con 
rumbo suroeste, encontrando sobre la 
estación número sesenta y tres, la 
casa del señor Francisco Alvarenga, 
y  siguiendo como lindero, un camino 
de herradura hasta donde bifurca el 
camino, dando como colindancia la 
estación número setenta y ocho a la 
número ochenta y siete, los terrenos 
conocidos con el titulo Carias Rodrí

guez, pertenecientes al municipio de 
Talanga; de la estación número 
ochenta y siete a la estación número 
dos, con terrenos del señor Jesús Ri
cardo Flefil. En las estaciones núme
ros cero, uno, dos, tres, cuatro, cinco, 
diez, veinte, veintisiete, cincuenta y 
cinco, setenta y ocho y ochenta y sie
te, se pusieron mojones de concreto, 
de treinta centímetros de largo por 
quince centímetros de diámetro. Los 
rumbos magnéticos observados y las 
distancias de las estaciones aparecen 
en el plano y acta de medida respec
tiva. El terreno deslindado tiene una 
extensión superficial de doscientas 
cuarenta y seis hectáreas sesenta y 
siete centésimas, o sean trescientas 
cincuenta y tres manzanas, ochenta 
centésimas, el cual se encuentra ins
crito a favor de la señora Rosa Be- 
taglio de Cantizano. bajo número 7, 
folio del 9 al 11 del tomo 241 del Re
gistro de la Propiedad, de este depar
tamento; b) Un lote de terreno que 
tiene una extensión de seis caballe
rías, medida moderna, el cual tiene 
por límites los siguientes: al Norte, 
con lotes de don Rodrigo Castillo S.; 
al Este, sitio de Obraje V iejo; al Sur, 
con lote de propiedad del mismo se
ñor Rodrigo Castillo S.; y, al Oeste, 
con lote del señor José Angel Gallar
do Vindel; y, c) Un lote de terreno 
comprendido en el sitio pro indivisoh 
de Obraje, acotado con cercas de 
alambre espigado, el que está ampa
rado con un derecho de tierras en él 
expresado sitio, derecho qr.e consis
te en siete octavos de caballería, y 
con los límites siguientes: al Norte, 
terrenos de don Rodrigo Castillo; al 
Sur, con terreno de Comelio Gamqro, 
mediando camino que conduce de Sen 
José, al Obraje; al Este, lote de pfo- 
piedad de la señorita Emelina Cas
tillo; y, al Oeste, con sitios de San 
Pedro y Las Lomas, mediando en 
parte carretera que de Danlí conduce 
al Obraje. Dichos inmuebles son da 
propiedad del señor José Salvador 
Cantizano, y se encuentran inscritos 
a su favor, bajo el número 392, fo
lios 465 a 467 del tomo XXVIH, del 
Registro de la Propiedad de la Sec
ción Judicial de Danlí, departamento

B A N C O  CENTRAL DE H O N D U RAS
Tegudgalpa. D. C.. Honduras. C. A.

6 DE ABRIL DE 1970

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES
Compra Venta

GIROS
Compra Vonta

MONEDA METALICA 
Compra Vonta

Dólar .... L 2.00 L 2.02 L 2 00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Sale. _____ 0.7920 0.80 0.80 0.7920 0.80
Q uetzal.................. 1.98 2.00 2.00 ......... 1.98 2.00
Colón C. R. 0298868 0.301887 0.301887 0.298868 0.301887
Córdobas ... 0 282857 0.285714 0.285714 0.282857 0.285714
Peso Mexicano ... 0.158527 0.1609 0.160128 0.1614 ...... ....... —

Onza Troy de Oro Fbw L 70.00 Onza Troy igual cr. 31.103 gramos

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

DOLARES LEMPIRAS

Libra Esterlina ... 
Franco Francés ....
Franco Bolga .......
Franco Suizo ___
Marco Alemán __
Florín Holandés ...
Lira ... ......... ...... .
Dólar Canadiense 
Peseta ...— ...........

* 2.4065 
0.1805 
0.0201$  

02322 
0.2729 
0.2755 
0 001598 
0 3325 
0.0144

L 4.9130
0.3810 
0.00430 
0.4644 
0.5456 

• 0.5510 
0.003186 
1.8650 
0.0288

MOTAS;
1 —Loe giros en Dólares librado* a cargo ds Rencas Costarricenses serte acreditado* al tipa de cambio 

4* CCR. 6.82$ por Dólar.
2. —Lrse cotizaciones no oficiales san tomadas del Informe semanal del First National City Bank oí New '

York. j
3. —Para evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de Honduras autorizó la

venta a la par de las monedas centroamericanas. I
é.—£1 Banco Central de Honduras comprará la Plata producida en el país al precio de New York, me-* 

nos los gas*3S a—  -casior» *u man*)o

BA N CO  CENTRAL. D E  H ONDURAS 

ALEJANDRO ARMUO PINEDA.
, . Tele del Depto. de Cambias.
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de El Paraíso. Todos ellos se rema
tarán para con su producto hacer 
efectivas cantidades de lempiras, in
tereses y costas, que dichos señores 
aon en deberle al Banco de El Ahorro 
Hondureño, S. A., habiendo sido va
lorados de común acuerdo por las 
partes, en la cantidad de Quince Mil 
Lempiras, el descrito en la letra a ), 
y en Noventa Mil Lempiras, los in
dicados en las letras b) y c). Se ad
vierte a las partes que de segunda 
licitación cualquier postura es hábil. 
—-Tegucigalpa, D. C., 24 de junio de 
1970.

J. Benjamín Cruz, 
Secretorio.

Del 1* al 23 J. 70.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil 
de este departamento, al público en 
general y para los efectos de ley, ha
ce saber: que en la audiencia del día 
sábado veinticinco de julio del co
rriente año, a las nueve de la maña
na y en el local de este Despacho, 
se procederá al remate en pública 
subasta de los siguientes inmuebles: 
a) Un lote de terreno que tiene una 
extensión de seis caballerías medida 
moderna, el cual tiene por limites los 
siguientes: al Norte, con lotes de don 
Rodrigo Castillo; al Este, sitio de 
Obraje y Obraje V iejo; al Sur, con 
lote de propiedad del mismo señor 
Rodrigo Castillo; y, al Oeste, con lo
te del señor José Angel Gallardo Vin- 
del; y, b) Un lote de terreno com
prendido en el sitio pro indiviso de 
Obraje, acotado con cercas de alam- 
espigado, el que está amparado con 
un derecho de tierras en el expresa
do sitio, derecho que consiste en sie
te octavos de caballería y con los lí
mites siguientes: al Norte, terrenos 
de don Rodrigo Castillo; al Sur, con 
terrenos de Cornelio Gamero, me
diando camino que conduce de San 
José al Obraje; al Este, lote de pro
piedad de la señorita Emelina Cas
tillo: y, al Oeste, con sitios de San 
Pedro y Las Lomas, mediando un 
parte carretera que de Danlí conduce 
al Obraje. Dichos inmuebles se en
cuentran situados en el lugar de Ja- 
mastrán departamento de El Paraíso 
e inscritos a favor de su propietario, 
señor José Salvador Cantizano, bajo 
el número 392, folios 465 a 467, del To.

A Quien interese:
Los cheques qu e se extien

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director Ti

pografía Nacional.

mo xxvm, del Registro de la Propie
dad de la Sección Judicial de Dan
lí, departamento de El Paraíso, y se 
rematarán para con su producto ha
cer efectiva cantidad de lempiras, 
intereses y costas que es en deberle 
al Banco de El Ahorro Hondureño, 
S. A., habiendo sido valorados por 
el perito nombrado al efecto en la 
cantidad de Cuarenta Mil Lempiras. 
Se advierte que por tratarse de pri
mera licitación no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.—Tegucigalpa, D. 
C., 26 de junio de 1970.

Benjamín Cruz., 
Secretario.

Del 1* al 23 J. 70.

£2 infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razan, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Despacho, el 
día sábado primero de agosto del co
rriente año, a las nueve de la maña
na, se rematará en pública subasta 
el siguiente inmueble: “Un lote de 
terreno marcado con el n ú m e r o  
“Tres” , del Bloque B, en el plano de 
la lotificación de “ Las Lomas del 
Guijarro” , con su área de mil seten
ta y una varas cuadradas y cincuen
ta y dos centésimas de vara cuadra
da. el que mide y limita: al Norte, 
treinta metros nueve centímetros, 
con Bloque D. calle de por medio; al 
Sur, doce metros setenta y  seis cen
tímetros, con lote trece del Bloque 
B ; al Este, treinta y cinco metros, 
ochenta y un centímetros, con el lo
te número dos del Bloque B; y, al 
Suroeste, treinta y tres metros cin
cuenta y  nueve centímetros, con lote 
númetro cuatro del Bloque B. con 
las mejoras siguientes: Una casa de

paredes de ladrillo rafón, techo de 
concreto y cielo de concreto, piso de 
ladrillo, compuesta de una sala in
formal, sala comedor, cocina, garaje 
para dos carros, dos baños, tres dor
mitorios, cuatro para servidumbre 
con sus servicios sanitarios, faltán
dole unos ventanales de vidrio y pin
tura” . El inmueble está inscrito a 
favor del señor Jorge Humberto Laí- 
nez con el número 292, folios 374 al 
376, del Tomo 185, del Registro de 
la propiedad del departamento de 
Francisco Morazán. Se remata para 
con su producto hacer pago de can
tidad de lempiras que el señor Jorge 
Humberto Laínez, es en deberle al 
Banco del Comercio, S. A. (antes de
nominado Banco de la Propiedad, S. 
A .), advirtiéndose que por tratarse 
de primera licitación no se admiti
rán posturas, que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo hecho por 
un Perito nombrado por el Juzgado, 
en la cantidad de Sesenta Mil Lem
piras.—Tegucigalpa, D. C., junio 30 
de 1970.

í .  Benjamín Cruz, 
Secretario.

Del 3 al 25 J. 70.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, y  para los 
efectos de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se verificará en el lo  
cal que ocupa este Despacho, el día 
lunes tres de agosto del corriente 
año, a las nueve de la mañana, se re
matarán en pública subasta los si
guientes inmuebles: a) Un lote de
terreno marcado con el número de la 
Lotificación Estrada Z., en el barrio 
de Las Crucitas, de la ciudad de Co- 
mayagiiela, en este Distrito Central, 
que mide veinte varas por cada uno 
de sus cuatro rumbos, con un área 
de cuatrocientas varas cuadradas,, 
formando esquina, y  en el cual se en
cuentra construida una casa de la
drillo, que sustituyó a la antigua, do 
madera, con los siguientes limites r 
al Norte, con lote número dos. de 
Pablo Ulises Gómez, que se describe 
más adelante; al Este, con propiedad 
de Jesús Estrada Z .; al Sur, con pro
piedad de José León Reyes, calle 
quinta de por medio; y, al Oeste, con 
propiedad de Jesús Estrada Z., ave
nida de por medio: inscrito el domi
nio. con el número 228, a los folios 
358 y 359. del tomo 91 del Registro de 
la Propiedad, del departamento de
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Francisco Morazán; y. b) Lote de 
solar marcado con el número dos del 
fraccionamiento Estrada Z., situado 
a, continuación y hacia el norte del 
anteriormente descrito, formando con 
él un solo cuerpo, de veinte varas 
por cada uno de su3 cuatro rumbos, 
con un área de cuatrocientas varas 
cuadradas, en el que se encuentra 
una casa de ladrillo, limitado: al Nor
te, con lote número tres del mismo 
fraccionamiento; al Este, con propie
dad de Jesús Estrada Z; al Sur con 
lote número uno, que fue de Salva 
dor Valladares, ahora de Pablo Uli- 
ses Gómez; y. al Oeste, con propieda d 
del mismo señor Jesús Estrada Z.. 
avenida de por med;o; inscrito el do
minio con el número 702, a los foh'os 
577 y 578. del tomo 64 del citado Re
gistro de la Propiedad; ambos a fa
vor del señor Pablo Ulisis Gómez. Se 
rematan para con su producto hacer 
pago de cantidad de lempiras que el 
señor Pablo Uliscs Gómez es en de
berle al Banco del Comercio, S. A., 
advirtiéndose que por tratarse de pri
mera licitación, no se aceptarán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo hecho por el Pe
rito nombrado por el Juzgado, en la 
cantidad de Lps. 48.000.00.—Teguci- 
galpa, D. C., 3 de julio de 1970.

J. Benjamín Cruz,
Secretario.

Del 6 al 28 J. 70.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia señalada para el día 
lunes tres de agosto del año en cur
so, a las nueve y media y en el local 

«que ocupa este Juzgado, se remata
rán en pública subasta los derechos 
que el señor Juan Ramón Medina Ve- 
Üásquez. mayor de edad, casado, agri
cultor y vecino de Guaimaca. tiene 
sobre el inmueble que se describe 
así: terreno como de cien manzanas 
de extensión superficial, más o me- 
nos, sito en el lugar La Puerta al
dea de Patastera. municipio de Guai- 
maca, Francisco Morazán; Comienza

en el lindero llamado Cajón del Ti
gre. que los divide de las tierras de 
San Cristóbal del Ingeniero Rafael 
Dávila; siguiendo hacia el Oeste, se 
Ufga a otro mojón de las mismas 
tierras de Dávila, denominada Mon- 
tañuela de La Puerta; de este Mo
jón se toma hacia el Sur, hasta lle
gar al lugar llamado La Lagunita; 
de este punto por el filete de las mis
mas guarumas, continúa hacia el 
Norte, llega a un lugar llamado Pun
tal Clavado, de allí volviendo, llega 
al Cajón del Tigre. Tiene cultivadas 
una finca de café y plátanos, una 
casita de madera, cercado de alam
bre, madera y zanjo natural; lo de
más cubierto de pastos para ganado. 
Está valorado por perito en la can
tidad de Siete Mil Lempiras exactos, 
y su producto de la venta se utiliza
rá para cubrir un crédito que el se
ñor Medina Velásquez t’ene pendien
te con el señor Estanislao Mejía, que 
asciende a Doce Mil Lempiras, inte
reses legales y costas del juicio. Se 
advierte al público, que por tratarse 
de primera licitación, no se admiti
rán postores que no cubran las dos 
torceras partes del avalúo pericial. 
El interesado “a las nueve y media” 
Vale.—Tegucigalpa, D. C., 2 de julio 
de 1970.

José Francisco Aceituno Pleitea,
Secretario.

Del 7 al 29 J. 70.

P A T E N T E  D E  IN V EN C IO N

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha cuatro de junio del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “Pa
tente de Invención.—Poder Ejecuti
vo.—Secretaría de Economía y Ha
cienda.—  En representación de la 
Compañía Aktiebolaget Electrolux, 
una corporación organizada y exis
tente conforme a las leyes del Reino 
de Suecia, manu: actureros, indus
triales y comerciantes, domiciliados 
en Gvllenstiemas vág 8. en la ciudad 
de Kallha.il, Suecia, según el poder 
adjunto, respetuosamente comparez
co a solicitar patente de invención 
por veinte (20) años, para la patente 
ordinaria que se denomina: “ME 
JOPAS EN LOS SISTEMAS PARA 
DEPURACION DE AGUAS NE-

Para Mejor Seguriiiaii
Haga sus publicaciones en 
el Diario Oficial LA GACETA, 
y procure mandar los origina
les de sus avisos con loda cla
ridad para evitar equivoca
ciones.

GRAS OPERANDO CON VACIO”, 
conforme a la Memoria, Descripcio
nes, Especificaciones, Reivindicacio
nes y Dibujos, documentos que se 
presentan por duplicado a fin de que, 
admitida esta solicitud, se le dé el 
trámite de ley y pagados los dere
chos fiscales conforme a vuestra or
den de pago para la Tesorería Gene
ral de la República, que se otorgue 
esta Patente de Invención por veinte 
años a favor de mi representada y 
que se me devuelva un ejemplar de 
la Memoria, Descripciones, Especifi
caciones, Reivindicaciones y Dibujos, 
juntamente con la constancia de 
vuestra resolución. — Tegucigalpa, 
D. C., veinticinco de mayo de mil no
vecientos setenta.— (f) Jorge Fidel 
Durón, Carnet N* 123” . Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C-, 4 de junio de 1970.

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Registradora,

24 J., 24 J. y 24 A. 70.

REGISTRO DE MARCAS

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con 
fecha cuatro de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: “Reg^tro de marca. — Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.— 
En representación de The Upjohn 
Company, corporación del Estado de 
Delaware. domiciliada en la ciudad 
de Kalamazoo. Estado de Michigan, 
Estados Unidos de América, vengo a 
pedirle el reg:stro de la marca de 
fábrica, consistente en la palabra:

M OTRIN
para distinguir: preparaciones farma
céutica'; • la cual se r.lica a los 
envases c_ ;as v oruraqu s que con
tienen los rroduetos. grabándola. im
primiéndola. estampándola. por medio 
de etiquetas que les adhn-ren y en 
cualquiera otra forma apropiada en
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el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., primero de junio 
de mil novecientos setenta.— ( f ) Da
niel Casco L., Carnet N° 112” . Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigalpa. 
D. C., 4 de junio de 1970.

Argentina M. de Chávez, 
Su b -Regis t rodo ni.

14 y 24 J. y 3 A. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintinueve de junio del año en 
curso se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de Marca.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.—En 
representación de E. Merck Aktien- 
gesellschaft, domiciliada en Darms- 
tadt, República de Alemania, vengo 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrica, consistente en la palabra:

SISTALGIN
para distinguir: toda clase de medi
camentos ; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, p o r  
medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio.— Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
veinticinco de junio de mil novecien
tos setenta.— (f) Daniel Casco L., 
Carnet 112” . Lo que se pone en 
conocimiento del publico para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D C 
20 de junio de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

14 y 24 J. y 3 A. 70.

E! infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con 
fecha seis de junio del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: 
“Registro de marca.— Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.—En repre
sentación de Comercial Interameri- 
cana, Sociedad Anónima, domiciliada 
en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica, ins

crita en dicha nación, con el número 
22.597. el 20 de abril de 1970, por un 
período de diez años, para distinguir: 
biberones; consistente en la palabra:

BAMBINO
y la cual se aplica a los artículos y 
cajas y empaques que los contienen, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
cuatro de junio de mil novecientos 
setenta.— ( f ) Daniel Casco L., Carnet 
N‘l 112” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley. —  Tegucigalpa, D. C., 6 de 
junio de 1970.

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Registradora.

4, 14 y 24 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con 
fecha seis de junio del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.— Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.—En repre
sentación de American Cyanamid 
Company, corporación del Estado de 
Maine, domiciliada en Bordan Ave- 
nue, ciudad de Wayne, Estado de 
New Jersey, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica, inscrita en 
dicha nación, con el número 788.624, 
el 27 de abril de 1935, por un período 
de veinte años, para distinguir: Gru- 
bicide y un insecticida para uso vete
rinario; consistente en la palabra:

WARBEX
y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se ra z r : o en lo conducente, los demás 
documentos de 1 y y el clisé.—Tegu
cigalpa, D. C., cuatro de junio de mil 
novecientos setenta.— (f) Daniel Cas
co L., Carnet N*? 112” . Lo que se pone 
en conocimiento del público para los

Para Mejor Seguridad
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efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
6 de junio de 1970.

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Registradora.

4, 14 y  24 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Hacienda, hace 
saber: que con fecha nueve de jimio del 
año en curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro y depósito de una marca 
de fábrica.—Poder Ejecutivo.— Secretaria 
de Economía y Hacienda.—En representa
ción de la compe nía Lipha Lyonnaise In- 

trie]le Fhai mr ceutic.ue, i i i corporación 
organizada y existente conforme a las leyes 
de la República Francesa, manufacture
ros, industriales y comerciantes, domici
liados en 115 Avenue Lacassagne, en la 
ciudad de Lyon 3e„ Francia, según el po
der adjunto, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito como 
marca de fábrica nacional hondurefia, de 
la marca denominada:

C A N TA B IL IN E
según el clisé, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, ampara, 
distingue y protege en general, r clase 
t ihvmíC'os , mama -e se
aplica o fija 1 artículos y  productos 
mismos, o a los envases, recipientes, re
ceptáculos, frascos, botes, cajes, paque
tes, empaques, fardos, bultos y envoltorios 
oue los contienen, por medio de impresio
nes. grabados, etiquetas, marbetes, estam
pados, relieves estarcidos, y en las otras 
formas y  modos generalmente acostumbra
dos en el comercio v en la industria, para 
lo'-o !o cual se agregan los (lernas docu
mentos d 1 -Tegucigninu, P  C . pri
mero de uño de mil ro  ;mio se
tenta.— íf) Jorge Fidel Duron, Carnet 
Nv 123". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de lev.—Te- 

ueignlpa, D. C., n de mío o"1 1070.

Argentina M. do Chávez,
Sub-Registradora.

3, 13 y  33 J. 70.
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El infrascrito. Registrador de Patentes y Marcas de 
Fábrica, dependiente de la Secretoria de Economía y Hacien
da, hace saber, que con fecha cinco de junio del año en curso, 
ae admitió la solicitud que dice: “Registro de marca.—Señor 
Ministro de Economía y  Hacienda.— En representación de 
Cüairol Incorporated, corporación del Estado de Delaware, 
domiciliada en 315 Park Avenue, ciudad de New York, Es
tado de New York, Estados Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro de Ja marca de fábrica, consistente en la 
denominación:

CLMU LIS P1FESI0IMIÍ5 DEL C U
para distinguir: productos para colorar el cabello, v la cual 
se aplica a los envases, cajas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, y  en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., cuatro de junio de mil novecien
tos setenta.—  (f)  Daniel Casco L., Carnet N* 112” . Lo que 
se pone en conocimiento del público para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 5 de junio de 1970.

Argentina M. tfe Cha vez.
Sub -Reg¿4tradoTa.

3,13 y 23 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Patentes y  Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaría de Economía y  Hacienda, 
hace saber: que con fecha treinta de junio del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “Registro de una marca de 
fábrica.—Señor Ministro de Economía y Hacienda.—Yo, Jo
sé Pineda Gómez, mayor de edad, casado, Abogado, y de este 
vecindario, Colegiado bajo el número 0393, representando a 
los señores José Manuel Sierra Corea, casado, Perito Mer
cantil, y Elsa Sierra de Lanza, Perito Mercantil, casada, 
mayores de edad, vecino de San Lorenzo, departamento de 
Valle, el primero, y  de este vecindario la segunda, según 
Carta Poder que me confirieron en dicho Puerto, el 9 de mar
zo del año en curso, que acompaño para que razonada se me 
devuelva, respetuosamente ante usted comparezco a solici
tarle emita Acuerdo ordenando el depósito y registro de la 
marca de fábrica denominada: “ESTRELLA” , que amparará

YodadaN g a n

^ p S T R a iA
¿ERRA* COREA
San Lorenzo, Vhlle

Honduras. C.A.
| «  T  9 MBtrum ds Hás

rada

la Sal Yodizada que mis poderdantes producen en instala
ción ubicada en el mencionado Puerto. Con este fin presento 
los docunrrtr- caden tes: al Certificación extendida por el 
Secretorio Munic'pal de San Lorenzo, en la que consta que

la Municipalidad citada les concedió para la instalación 
un plantel de embolsar Sal Yodada; b) Un clisé que 
sento la marca “ ESTRELLA” , la cual tiene esto desenpaí, 
completa y detallada: dentro de un cuadrilátero, con lín* 
de color rojo, sobre el cual a la derecha se halla un peqotáj 
cuadrado, como de medio centímetro por lado, hay a 
quierda del mismo, una estrella color amarillo, de 8 pica 
uno de los cuales se extiende de izquierda a derecha, sübn 
yando la frase que dice: “ Sal Yodada” , bajo esta frase se % 
cuentra este lema: “Estrella, Sierra—Corea, San Loren̂  
Valle. Honduras, C. A., 8 oz a 9 milésimas de yodo”. En « 
línea inferior del cuadrilátero, a la izquierda y fuera, del m 
mo, esta frase: “Marca registrada” ; c) Diez bolsas de«k 
fán que contienen la leyenda anterior. PETICION.—E» 
consecuencia le suplico admitir este escrito, ordenando » k 
Oficina de Marcas y Patentes, dependiente de su Ministeria
que una vez examinados los referidos documentos, mande pt 
blicar dicha solicitud en el periódico oficial “La Gaceta”, por 
tres veces, con intervalo de diez días cada aviso consecutiva 
Vencido el término de 15 días después de la última pútib 
ción sin presentarse oposición alguna, mande a oir al Proa 
rador General de la República, después de lo cual ordena» 
que se haga el depósito y registro de la marca, librando cer
tificación a favor de mis poderdantes, una vez que hayan ha 
cho efectivo en la Tesorería General de la República el ha 
puesto de cincuenta lempiras que el registro cause a favor 
Fisco. La marca “ ESTRELLA” , una vez registrada ampara
rá. distinguirá y  nrofcegerá, la Sal Yodizada que producen ai 
clientes en San Lorenzo.— Tegucigalpa, D. C., veintisétt # 
junio de mil novecientos setenta.— (f)  José Pineda Cómo. 
Carnet N9 0393” . Lo que se pone en conocimiento del públw 
para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 30 de junio * 
1970.

14 y 24 J. y 3 A. 70.

Adán López Pineda, 
Registrador.

£3 infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de fr 
brica, dependiente de la Secretaría de Economía y Hadezh 
hace saber: que con fecha cuatro de junio dél año en cuna 
se admitió la solicitud que dice: “Registro de marca.— 
Ministro de Economía y  Hacienda.—En representación b 
General Chemicals and Cosmética Limited, domiciliada * 
Nassau, Islas Bahamas, vengo a pedirle el registro d»k 
marca de fábrica, inscrita en Jas Bahamas, con el nbMS 
5.903, el 9 de julio de 1969, por un período de catorce**!* 
para distinguir: perfumería, incluso artículos de tocad*, 
preparaciones para los dientes y el cabello, jabones perito* 
dos y desodorantes, consistente en la palabra;

escrita tal como se muestra en las etiquetas que se attttf* 
ñan, y la cual se aplica a los envases, cajas y empaques ̂  
contienen los productos, grabándola, imprimiéndola. «***• 
pandóla, por medio de etiquetas que se les adhieren, y *  
cualquiera otra forma apropiada en el comercio. Pressde 
el poder para que se razone en lo conducente, los de® !»#
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comentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa. D. C.. veintinueve 

de mayo de mü novecientos setenta.— (f) Daniel Casco L., 
Carnet N 112”. Lo que se pone en conocimiento del público

para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C.. 4 de junio de 
1970.

14 y 24 J. y 3 A. 70.

Argentina M. de Chaves, 
Sub-Registradora.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con 
fecha cuatro de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro de marca. —  Señor 
Ministro de Economía y Hacienda. 
—En representación de General Elec
tric Company, corporación del Estado 
de New York, domiciliada en 1 River 
Road. ciudad de Schenectady, Estado 
de New York, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica, consistente 
en la palabra:

PARATROPICO
para distinguir: acondicionadores de 
aire para habitaciones; y  la cual se 
aplica a los artículos y cajas y em
paques que los contienen, grabándola, 
estarciéndola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas o 
placas metálicas, que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé,—Tegucigalpa, D. C., primero 
de junio de mil novecientos setenta, 
-^(f) Daniel Casco L , C a r n e t  
N9 112”. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley. — Tegucigalpa, D. C., 4 de 
junio de 1970.

Argentina M. de Chávez, 
Su b ■ Registrado ra.

14 y 24 J. y 3 A. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha siete de julio del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “Re
gistro inicial de marca de fábrica.— 
Señor Ministro de Economía y Ha
cienda.—Sección de Patentes y Mar
cas de Fábrica.—En representación 
de PLOUGH INC., una corporación 
dri Estado de Delaware, domiciliada 
en la ciudad de Memphis. Estado de 
Tenn^see. Estados Unidos de Amé
rica, solicito registro inicial en la Re

pública de Honduras, de la marca de 
fábrica, consistente en la palabra:

M E X A N A
escrita en todos tamaños y colores, y 
en cualquier clase o tipo de letras, 
que dicha corporación usa de distin
tas maneras; pintada, impresa, estar
cida. estampada, grabada, en relieve 
o en cualquier otra forma utilizable 
comercialmente, aplicándose directa
mente en o sobre los productos mis
mos, sobre paquetes, cajas, y  sobre 
toda clase de continentes o envasa- 
mientos, para proteger y distinguir: 
polvos antisépticos, lociones medici
nales, cremas para medicamentos. 
Acompaño los documentos de ley, y 
ruego tomar razón del poder conque 
gestiono, del original anexo a la mar
ca de fábrica N- 16.725.—Tegucigal
pa, D. C., doce de junio de mil nove
cientos setenta.— (f) Daniel Casco L., 
Carnet N? 112” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
7 de julio de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

14 y 24 J. y 3 A. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veinticinco de junio del año en 
curso se admitió la solicitud que di
ce: “Registro de Marca.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.—En 
representación de The Upjohn Com
pany, corporación del Estado de De
laware, domiciliada en la ciudad de 
Kalamazoo, Estado de Michigan, 
Estados Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro de la marca de 
fábrica, consistente en la palabra:

TOGAMYCIN
para distinguir: preparaciones far
macéuticas; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio.—Presento el po
der para que se razone en lo condu

cente, los demás documentos de ley 
y el clisé.— Tegucigalpa, D. C., dieci
nueve de junio de tfiil novecientos 
setenta.— (f)  Daniel Casco L., Car
net N° 112” . Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 25 
de junio de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

14 y 24 J. y 3 A. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiséis de jimio del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: “Registro de Marca.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.—En 
representación de Hoffmann, La Ro
che, Products Limited, corporación 
de Bermuda, domiciliada en Wood- 
boume Hall, Woodboume, Avenue, 
ciudad de Hamilton, Bermuda, vengo 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrica, inscrita en Bermuda, con el 
número 6250, el 7 de mayo de 1969, 
para distinguir: sustancias químicas 
preparadas para uso en medicina y  
farm acia; consistente en la palabra:

ELEVIT
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y  empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio.— Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
Tegucigalpa, D. C., diecinueve de 
junio de mil novecientos setenta.— 
( f ) Daniel Casco L., Carnet N? 112” . 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de lev.—Te
gucigalpa, D. C., 26 de junio de 
1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

14 y 24 J. y 3 A. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
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diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintinueve de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: “Registro de Marca.— Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.—En 
representación de The Wellcome 
Foundatión Limited, domiciliada en 
183/193, Euston Road, Londres Nwl, 
Inglaterra, vengo a pedirle el regis
tro de la marca de fábrica, consis
tente en la palabra:

SYRAPRIM
para distinguir: sustancias y  prepa
raciones medicinales, farmacéuticas 
> veterinarias; y  la cual se aplica a 
los envases, cajas y empaques que

contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, p o r  
medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio.— Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.— Tegucígalpa, D. C., 
veinticinco de junio de mil novecien
tos setenta.— (f)  Daniel Casco L., 
Carnet N" 112” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucígalpa, D. C., 
29 de jimio de 1970.

Adán López Pineda,
Registrador.

14 y 24 J. y 3 A. 70,

H E R E N C I A

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras de la Sección Judicial de 
la ciud?d de Yuscarán, Departamento 
de El Paraíso, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber, 
que este Juzgado de Letras, con fecha 
diecinueve de junio del corriente año, 
declaró herederos y les concede b po
sesión efectiva de herencia, intestada, 
dejada por Camilo Pérez Zepcdo, a 
sus hijos Cinri?no y Julián Sánchez 
Pérez, sin perjuicio de otros herederos 
de igual o mejor derecho.—Yuscarán, 
1*> de julio de 1970.

Enrique Vega M.
Secretario

24 J. 70.

V lE ^ fc  DE A l a  PÁGINA M E R C A D O S

76.—Por cada Ucencia para reservado de estaciona
miento de un automóvil, en la calle, al mea L» 5.00 

77—Por cada licencia para zonas de estacionamien
to de automóviles, según clasificación que hará 
ei Concejo del Distrito Central, de L 5.00 a 
L 10.00 de acuerdo con la Comandancia Guie- 
ral de Tránsito.

M A T R I C U L A S
78. —Por cada matricula de agricultor, al a fio ...... 5.00
79. —Por cada matrícula de ganadero, al afio . 5 00
80. —Por cada renovación de matricula de agricultor.

al a fio .......................................................................  5.00
81. —Por cada renovación de matricula de ganadero,

al año ...................................................................  5.00
82. —Por cada matricula de destazador, al a ñ o ............  10.00
83. — Por cada renovación de matricula de destaza

dor, al afio ..............................................................  5.00
84. —Por cada matricula de mecapalero, al mes . .  0.50
85. —Por cada matricula de revólver o pistola, por

una sola v e z ............................................................  10.00
88.—Por cada matricula de escopeta y  demás armas

de caza por una sola vez ................................... 5.00
87. —Por cada matricula de marca de herrar ganado,

por una sola vez ............................................... 3.00
88. —Por cada matricula de carretela para transpor

te urbano de mere*! derlas. al nño .......................  5.00
89. —Por matricula de cada carreta de transporte ur

bano, al a fto ............................................................ 10.00
90. —Per?, matrícula de cada automóvil para vs-> per

cutor al afio ........................................................  15.00
91. —Por matricula de automotor no pesado, para al

quiler o negocios, al aflo ..................................... 20.00
92. —Por matricula de cada camión, autobús y cual

quier otro vehículo automotor pesado, al aflo . .  25.00
93. —Por matricula de cada motocicleta, al aflo . . .  10.00
94. —Por matricula de cada bicicleta, al aflo . . . . 5.00
05.—Por matricula de cada perro previa la nresen-

tación del certificado de vacuna extendida por 
autoridades competentes y  sin ninguna respon
sabilidad de parte del Distrito ..................................  1,00

MATRIMONIOS
96-—Por to. autorización de cada matrimonio, a domi

cilio en la roña urbana del Distrito ................ 20.00
97. —Por la autorización de cada matrimonio, a do

micilio fuera de la zona del D istrito .................. 40.00
98. —Por matrimonio autorizado in Articulo Mortia,

no se cobrará impuesto

PUESTOS DE VENTA 

“Mercado loe Dolores*

99.—Por cada puesto de venta, exclusivamente en el 
segundo piso de un metro y  medio cuadrado 
o menos al dia .....................................................  L 0J5

100. —Cuando el puesto de venta se pague anticipa
damente, por un mes ............................................

101. —Por exceso hasta de un metro o fracción al se
ñalado en la fracción N* 104, por d ia .................

102. —Cuando el exceso a que se refiere la fracción an
terior, se pague anticipadamente, al mea ........

103. —Por cada cocina, al día ....................................

104. —Por cada puesto de venta de pescado, mariscos,
etc., en el segundo piso, al d ia .............................

105. —Por cada carnicería., al d ia ..............................

100.—Por cada puesto de venta de queso, al d ía ........

107.—Por venta de paletas, sorbetes, minutas, helados 
y refrescos, a! oia ..............................................

108__ Por cada puesto de venta de carne de cerdo, al
dia .............................................................................

109. —Por cada puesto de venta de frutas, al d ía ....

110. —Por cada puesto de ventas de flores, al dia . . ,

-------- -----------  -------- --------  , 1—

A  QUIEN INTERESE:

Los cheques que se extien

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director TI*
aaeomouei a .̂c. a

pograffa Nocional.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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